
PROGRAMAS Y PROYECTOS MARZO 2O2I

Tiempo f,stimado
de l¡ Obra

Nombre del
Constructor

Ubicación de la
Obr¡

CD

Tipo de
Proceso

(LP, LPN,

Nombre de
Oferenúes /

Cotizaciones y
V¡lores

V¡lor total de la
Obra y/o

actiüdades
Nombre de la lnstitucién /

Nombre de la Alcaldía

OMOA06 D|AS
CAIN BELTRAND

ENAMORADO
CUYAMELN/A N/A1.35,000.00MUNICIPALIDAD DE OMOA

ETABORACIÓN DE BASE DE CONCRETO

PARA COLACIÓN DE PARADOR

FOTOGRAFICO EN EL PARQUE DE LA

COMUNIDAD OE CUYAMEL.

OMOA06 DIAS
MARLON ALEXI ZEPEDA

CASTILLO

COLONIA

DOMINGO

MENJIVAR, RIO

CHIQUITO.

N/AL.25,000.00MUNICIPALIDAD DE OMOA

ACARREO DE MAfERIAL A LAs CALLES Y

VIVIENDAS DAÑADAS DE LA COLONIA

DOMINGO MENJIVAR DE LA COMUNIDAD

DE RIO CHIQUITO LUEGO OEL PASO DE LOs

FENOMENOS NATURALES ETA E IOTA.

OMOA01 DIA
MATIAS FLORES

CHAVES
CUYAMELN/A N/AL. 10,125.00

TRASLADO DE KITS DE BIOSEGURIDAD PARA

APERTURAR PILOTAJE DE CLASES

PRESENCIALES DEL INSTITUTO BOBBY

wlLsoN.

MUNICIPALIDAD DE OMOA

OMOA05 DIAS

CONCEPCION

ALMENDAREZ

ROORIGUEZ

TEG UCIGALPIfAN/AL. 72,800.00MUNiCIPALIDAD DE OMOA

ACARREO DE MATERIAL PARA REPARACION

DE CALLES Y VIVIENDAS QUE SE VIERON

AFECTADAS POR LAS INUNDACIONES EN LA

COMUNIDAD DE TEGICUGALPITA.

OMOA04 DtAS

CONCEPCION

ALMENDAREZ

RODRIGUEZ

CORTESITON/A N/AMUNICIPALIDAD DE OMOA

ACARREO DE MATERIAL PARA REPARACION

DE CALLE DEBIDO A LAS INUNDACIONES

PROVOCADAS POR LOS FENOMENOS

NATURALES EfA E IOTA EN LA COLONIA

ALBINO ORTEGA DE LA COMUNIDAD OE

CORTESITO.

OMOA08 DIAS
NELSIN GEOVANI MUIA

L,
OMOA CABECERAN/AL. 105,400.00 N/AMUNICIPALIDAD DE OMOA

MANTENIMIENTO DEL BASURERO DE

OMOA CABECERA.

OMOA
NELSIN GEOVANI MUIA

L.
N/A MASCAN/A1.40,300.00

MANTENIMIENTO DEt BASURERO DE LA

COMUNIDAD OE MASCA.
MUNICIPALIDAD DE OMOA

Ol\ilOA02 DIAS
ARLEX NOE MEDINA

MENDEZ
N/A1.23,100.00MUNICIPALIDAD DE OMOA

REPARACION DE CALLES INTERNAS DE LA

COMUNIDAD DE MILLA 5.

DestinatarioNombre y Descripción de la Obra

N/A

1.38,400.00

03 DtAS

MILLA 5



ING. CHAVEZ

MUNICIPALIDAD OE OMOA

ACARREO OE MATERIAL PARA

MANTENIMIENTO DE LAS CALLES DE LA

COMUNIDAD DE MILLA 5

L. 10,500.00 N/A MILLA 5
MARLON ALEXI ZEPEDA

cASfrLLO
02 DIAS OMOA

MUNICIPALIDAD DE OMOA

SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO

VOLQUETA PARA ACARREO DE MAÍERIAL

TIPO BASURA PARA LIMPIEZA OE PLAYAS DE

LA COMUNIOAD OE MASCA LUEGO DEL

PASO DE LOS FENOMENOS NATURALES ETA

E IOTA.

1.40,800.00 N/A MASCA
MARLON ALEXI ZEPEDA

CASTILLO
05 DIAS OMOA

-'l(^
(}SNA§

lud.tcAs
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No. Contrato CS-02f -2021

CONTRATO DE SERVICIO

Froyecto: ELABORAC¡ÓN DE BASE DE CONCRETO PARA COLACTÓN DE
PARADOR FOTOGRÁTICO EN EL PARQUE DE LA COMUNIDAD DE
CUYAMEL.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017 , debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
CfEcto dE este Contrato se |Iamará EL CONTRATANTE, SR. GAIN BELTRAND ENAMORADO de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0503-1983-00935
debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente contrato
por Elaboración de base de concreto para colación de parador fotográfico en el parque de la comunidad
de Cuyamel, De conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA !: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANC¡AMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos por parte de la Secretaria, Justicia y Descentralización por el proyecto
IMPULSA de obras de infraestructura social.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

6. PROYECTO: Elaboración de base de concreto para colación de parador fotográfico en el
parque de la comunidad de Cuyamel.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de seis (06) días, plazo: En el que el

contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1)siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA IV: PREGIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
l-. 35,000.00 (TREINTA Y CINCO MrL LEMPIRAS EXACTOS CON 001100 CENTAVOS)
pagaderos de conformidad entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
IVIUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2O2O se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

L- '*+os fracemos: ¡Ün gofiicrno para to[os. . . !

Írio CONCEPTO UN CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001

Suministro de mano de obra
calificada elaboración de base de
concreto para colación de parador
fotográfico en el parque de la
comunidad de cuyamel,
"zanjeado, elaboración de
estructura de hierro, fundición de
concreto". "El contratista
proporciono la arena y la grava".

Global 1.0 L. 35,000.00 L.35,000.00

TOTAL L. 35,000.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO
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Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del

contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras

Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara

contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del

departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vil: RETENGION (lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones

tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará

la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de

honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por

servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas

sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas

del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

1S % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado

a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones

reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del

municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de

Cortés aldía 01 del mes de marzo del año dos milveintiuno.

PROF. RICARDO
ALCALDE

SR. CAIN B
AL NTRA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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l{o. Contrato C§-025'2021

CONTRATO DE SE.RVICIÜ

Froyecto: ACARREO DE MATERIAL A LAS CALLES Y VIVIENDAS OnÑlols DE LA

TOLON¡A DOMINGO MENJIVAR DE LA COMUNIDAD DE RIO CHIQUITO LUEGO DEL

PASO DE LOS FENOMENOS NATURALES ETA E IOTA.

yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayór de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No'

CI503-,lgg3-0004g, actuando en mi condición de Alcalde del tVlunicipio de omoa, cortés, según

punto único de la sesiÓn extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día

17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para

EfECtO dC ESIE CONITAtO SE IIAMATá EL CONTRATANTE' SR' MARLON ALEX ZEPEDA CASTILLO

de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No' 0503-1977'

00320 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de

este contrato se denominará EL COI{TRATISTA, hemOs convenido en suscribir el presente

contrato por Acarreo de material a las calles y viviendas dañadas de la Colonia Domingo Menjivar

de la comunidad de Rio chiquito luego del paso de los huracanes ETA e loTA, de conformidad con

las estlpulaciones siguientes:

GLAUSULA l: DEFlNlcloNEs: siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes

iérminos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar'

2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa

3. SUPERVIS|ON O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a €rgo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad'

4'FINANCIAMIENTO:Fondosdesignadosparaelgastoeinversiónyparaeldesarrollodel
proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales'

CoNTRAT¡STA: La Empresa construCtora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación

de este contrato.

s. PROYECTO: Acarreo de material a las calles y viviendas dañadas de la Colonia Domingo

h¡enjivar de la comunidad de Rio Chiquito luego del paso de los huracanes ETA e IOTA'

GLAUSULA lt: TRABAJO REQUERIDO: El contratista se compromete con la municipalidad a

realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PL-AZO: El contrato tendrá una duración de nueve (6) días, plazo: En el que el

contratista deberá in¡ciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la

orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución

del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de

recepción final una vez finalice el servicio'

CLAUSULA IV: PRECIOS DEL CONTRATO: LA MUNICIPALIDAD PA}ATá AI CONtTAtiStA Y

"""pá6 
por LA S¡PERVISION de conformidad entre ambas partes Ia cantidad de

L. zs,ooo.oo (vEtNTE y ctNco MIL LEMPIRAS ExAcros) pagaderos de conforrnidad entre las

partes. Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA

MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, ef monto y el

plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2Q21 se limita a la

cantidad que percibe por la recaudación <je los ingresos propios provenientes por las tasas de

servicios cobradas dentro de este tárminc municipal, transferencia del 5% provenientes del

Gobierno Central a través de Ia Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y

Krn.14, carretera c. A. 13, frente a gasolinera coPENA, Omoa, Cortes, Honduras c. A'

¡luntos fracemos: ¡'Ui gofiierno Para to[os' ' ' !

SUB-TOTALP.UCANTUN.No

L.25,000.00L.1,000.0025

Suministro de maqui

volqueta para acarreo de material

tipo arena a las viviendas dañadas

de la comunidad de la Colonia

Domingo Menjivar de la comunidad

de Rio Chiquito luego del paso de los

huracanes ETA e IOTA

naria tipo

001

coDtGo

Viaies
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Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del

contrato sin responsabilidad para las partes lnvolucradas'

CLAUSULA V: SUpERVtStoN: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de obras

publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier error por su propia cuenta si'n generar ningún costo adicional al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE pAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara

contra entrega o"r traoap hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del

departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado'

CLAUSULA Vlt: RETENCTON flSR): Articulo 50 de la ley de lsR, para poder asegurar las obligaciones

tributarias derivadas o"r irnp*rto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará

la retención equivalente del12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de

honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por

servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas

sujetas al régimen de pagos a cuenta.

GLAUSULA Vlll: pAGO l.S.V. (15%): para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas

del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

15 % det monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo' Esto apegado

a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR)'

CLAUSULA tX: ACEpTACtoN y FTRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones

reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del

municipio de Omoa departamento de Cortes'

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de

Gortésaldía0ldelmesdemarzodelañodosmilveintiuno.

¡L a¡ l^ Pz
SR. MARLON ALEXI ZEPEDA CAST¡LLO

CONTRATISTA
PROF. RICARDO

Krn.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C' A'

¡lurttos fr.o,cemos: ¡Ün gonietra Para to[os' ' ' !

Tel. 2558-91471 2638-9L52 Fax. 2558-900t)
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Nlo. Contnato G§-ü26-202'l

CONTRATO DH SERVICIO

PTOYCCTO: TRASLADO DE KITS DE BNOSEGURIDAD PARA APERTUR,AR P¡LOTAJE
DE CLA$ES PRESENCIAI.ES DEL ¡I{STITUTO BOBBY WIL§ON.

I

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edbd, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
CI503''1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del fi4unicipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TR¡BUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este contrato se llamará EL CoNTRATANTE, sR. MATIAS FLoRES CHAVES de
nacionalidad Hondureña, mayorde edad, casado y con tarjeta de identidad No. 1619-i950-00016
debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente contrato
por Acarreo de material a las calles y viviendas dañadas de la Colonia Domingo Menjivar de la
comunidad de Rio Chiquito luego del paso de los huracanes ETA e IOTA, de conformidad con las
estipulaciones siguientes:

§LA!,SUtA l: DEFINIIC¡ON§ Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se exprese a continuac¡ón.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
?. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa

, 3" §UPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte det
supervisor de proyectos de la t\Iunicipalidad. :

4. F¡NAI$CIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del
proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
CONTRATI§TA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: Traslado de kits de bioseguridad para aperturar pilotaje de clases
presenciales del lnstituto Bobby Wilson.

QI-AU§ULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

TOTAL

GLAUSULA lll: PI-AZO: El contrato tendrá una duración de nueve (01) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
dol servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.

L.a tr/UNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad del-. 10,125.00 (DIEZ MIL CIENTO VEINTI CINCO LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de
conformidad entre las partes. Los pagos al contratista se harán con los fondos que para talfin sean
asignados por LA [/lUI',IlClPAL|DAD. Es entendido y convenido por ambas partes qr", no obstante,
el monto y el Plazo del contrato, el compromiso de LA IVIUNICIPALIDAD durante el año de 2021 se
limita a la cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las
tasas de servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del So/o provenientes

iqrt1.'i4, cQrretera C. A. 13, frente a gasciinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

I

i
I

CONCEPTO ut{. CANT P.U SUB.TOTAL

Surninistro de maquinaria camión

traslado de kits de bioseguridad para

apertura pilotaje de clases

presencíales del instituto Bobby

Witson, desde el ministerio de

educación de Tegucigalpa hasta la

municipalidad de Omoa.

G[obal

L. 125.00
t00¡co
PRESUPUESTARIO

ün oíierno to[os. .. !

No OBSERVACIONES

01 L.10,125.00 L.10,125.00
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del Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y
' .Justicia, y Otros. La no obtención de estos fondos por LA I\íUNICIPALIDAD dará derecho a la
"resolución del contrato sin responsabilidad para las partei involucradas.
,,üUAUSULA U SUgeEVl§lAN, La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
§ii se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

, §_.LAUSLILA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para,elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
ciepartamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

Cli\U§Ul-A Vll: RETENICNON (lSR): Articulo 50 de Ia ley de'lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurÍdicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

,fll-¡lU§tll-A VIll: FAGO L§.V. {15%}: Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

',15 oA del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo, Esto apegado
'a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

ielausula !q Rcrprnclo¡¡ y rtRnna, nmbas pa¡tes aceptan todas y cada una de tas

condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en mso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción deljuzgado de paz del
ruiunicipio de Omoa departamento de Cortes.

, E¡'¡ fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
eortés aldia 22 del mes de marzo delaño dos n'lilveintiuno.

F.

PROF. RICARDO SR. MATIA§ FLORES CHAVES
CONTRATISTAUNICIP

Krn.'14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, omoa, Cortes, Honduras C. A
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tdo. Contrato CS-029'2021

CONTRATO DE SERVICÉO

proyecto:ACARREODEMATERIALPARAREPARACIoNDECALI-ESYVIVIENDAS

QUE SE VIERON AFECTADAS POR LAS INUNDACIONES ENI LA COMUNIDAD DE

TEGiCUGALPITA.

Yo, R.IGARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad' hondureño', con Tarjeta de ldentidad No'

0503-,!983-00049, actuando en mi condiciÓn oe Alcalde del lVlunicipio de omoa' cortés' según

punto único de la sesión extra ordinaria delTR.IBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día

17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para

efecto de este contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR' CONCEPC¡ON ALMENDAREZ

RODR.IGUEZ de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No'

0506-1961-00093 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los

efectosdeesteContratosedenominaráELcoNTRATlsTA,hemosconvenidoensuscribirel
;;;;" ;*rá," Acarreo de materiat para réparación de ca¡es y viviendas que se vieron

afectadas por las inundaciones en la comunidad de Tegucigalpita, de conformidad con las

estipulaciones siguientes:

CLAUSULA r: DEFrNrcroNEs: siempre que en er presente contrato se empreen ros siguientes

términos,.""ntend"ré,q.re"ignificanloqueseexpresaacontinuaciÓn'
1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar'

2. MUNICIPALIDAD: tVlunicipalidad de Omoa

3.SUPERVISIoNoSUPERVISoR:Lasupervisiónsedesignaráoestaráacargoporpartedel
supervisor de proyectos de la Municipalidad'

4. FINANCIAMIENTO: Fondos oesignaoos para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios reóuperados y captados de los impuestos y tasas municipales'

CoNTRATISTA: La EmpreSa constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicaciÓn

de este contrato.

5. pROyEcTO: Acarreo de material para reparación de calles y viviendas que se vleron

afectadasporlasinundacionesenlacomunidaddeTegucigalpita'

CLAUSULA li: TRABAJO REQUERIDO: El Cóntratista se compromete con la municipalidad a

realizar los trabajos asignados:

CLAUSULAIIt:PLAZo:Elcontratotendráunaduracióndecinco(05)días,plazo:Enelqueel
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la

orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución

del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de

recepción final una vez finalice el servicio'

CLAUSULA lV: PREGIoS DEL GoNTRATo: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y

aceptadas por r-n SUpenySION de áonformidad entre ambas partes la cantidad de

l-. 72,800.00 (setenta y dos MIL ochocientos LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de conformidad

entre las Partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA

NIUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que' no obstante' el monto y el

Plazo del contrato, el compromiso de LA IVIUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se limita a la

cantidad que percibe por la recaudaciÓn de los ingresos propios provenientes por las tasas de

servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del

Gobierno central a través de la secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia' y

cárretera c. A. 13, frente a Easolinera coPENA, Omoa, cortes, Honduras c' A'

ALSUB-P.UN.coNo

L. 72,800.00L.800.0091Viajes
volqueta Para acarreo de material

para reparación de calles y viviendas

que se vieron afectadas Por las

inundaciones en la comunidad de

Suministro de maqu inaria tiPo

TegucigalPita.

0ü1

L.TOTAL

PRESUPUESTARIO

Km.14, ,ün fiierno totos,,. !
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Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del

contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUpEnUStoN: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de obras

Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado'

Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en

este contrato.

GLAUSULA Vl: FORMA DE pAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara

áántr" entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del

departamento de Obras Publicas a través del superyisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vil: RETENCION flSR): Articulo 50 de la ley de lsR, para poder asegurar las obligaciones

tributarias derivadas det impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará

la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de

honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por

servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas

sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: pAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas

áel impuesto sobre vánta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

1S % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado

a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de AdministraciÓn de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEpTACTON Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones

reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del iuzgado de paz del

municipio de Omoa departamento de Cortes

En fe de Io cual firmamos el presente contrato en el municipio de omoa, departamento de

Cortés al día 01 de marzo del año dos mil veintiuno'

PROF. RICARDO AL sR. EZ

NICIPAL

gVfunicipafi[af fe Omo a

Km.i¿1, carretera c. A. 13, frente a gasolinera coPENA, Omoa, Cortes, Honduras c. A.
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$,1o. Cocrtrato CS-030-202X

EONTRATO DE SERV¡CIÜ

Froyecto: ACARREO DE MATER.EAL PARA REPARAC¡Oh¡ DE CALLE DEBIDO A LAS
II\¡UNDACIONES PROVOCADAS POR LOS FENOMEhIOS NATURALES ETA E IOTA
EhI LA COLONIA ALBINO ORTEGA DE LA COMUNIDAD DE CORTESITO.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.

CI503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria delTRÉUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se Ilamará EL CONTRATANTE, SR. CONGEPCION ALMENDAREZ
RODRIGI,EZ de nacionalidad Hondureña, mayór de edad, casado y con tarjeta de identidad No.
0506-1961-00093 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los
efectos de este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el
presente contrato Acarreo de material para reparación de calle debido a las inundaciones
provocadas por los fenómenos naturales ETA e IOTA en Ia Colonia Albino Ortega de la comunidad
de Cortesito., de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSIJLA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los s¡guientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

f . CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNIC¡PALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la fViunicipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: Acarreo de material para reparación de calle debido a las inundaciones
provocadas por los fenómenos naturales ETA e IOTA en la Colonia Albino Ortega de la
comunidad de Cortesito.

CLAI.JSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Cbntratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

C!-AUSULA ltl: PLAZO: El eontrato tendrá una'duración de cuatro (04) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1)siguig4te a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA IV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
[-. 38,400.00 (TRE¡NTA Y OCHO MlL CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de
conformidad entre las partes.

ldni.'14, carretera ü. A. 13, frente a gasolinera COPENA, omoa, Cortes, Honduras C. A.

'l '" *os fracemos: ,'()n,9o6ierno para to[os, , , !

No CONCEPTO UN. CANT P.U SUts-TOTAL OBSERVAGIONES

001

Suministro de maquinaria tipo
volqueta para Acarreo de material
para reparación de calle debido a las
inundaciones provocadas por los
fenómenos naturales ETA e IOTA en
la Colonia Albino Ortega de la
comunidad de Cortesito.

Viajes 34 L.800.00 L.27,200.00

Suministro de maquinaria
retroexcavadora para regado de
material en las calles.

Horas 14 L. 800.00 L.11,200.00

TOTAL L. 38,400.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO
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¡os pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA

iVIUi{lClpAl-lDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el

Flazo del contrato, el compromiso de LA tUUNICIPALIDAD durante el año de 2OZA se limita a la

cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de

servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del

Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de GobernaciÓn y Justicia, y

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del

contrato sin responsabilidad para las partes invohJcradas'

CLJUSULA V: SUpERV|S|ON: La supervisiÓn estará a cargo por parte del departamento de obras

Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier error por su propia cuenta.sin generar ningún costo adicional al detallado en

este contrato.

GI-AUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara

contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del

departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

Q!ÁUSULA Vll: RETETIC|ON flSR): Articulo 50 de la ley de lsR, para poder asegurar las obligaciones

tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará

la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de

honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por

servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas

sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.§.V. {15%}: Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas

del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

1S % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado

a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

G!-A¡JSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: _Ambas partes aceptan todas y cada una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones

reciprocas y en caso cle contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del

municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contráto en el municipio de Omoa, departamento de

Cortés a! día 11 de mar¿o del año dos milveintiuno.

ESCOBAR SR. RODRIGUEZ

CA E MUNIGIPAL A

l(¡n.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No. Contrato CS-034-2021

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: MANTENIMIENTO DEL BASURERO DE OMOA GABECERA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.

O5O3-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para

efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. NELSIN GEOVANI MEJIA L. de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0401-1974-00714
debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente contrato
por Mantenimiento del basurero de Omoa Cabecera, De conformidad con las estipulaciones
siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes

términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuaciÓn.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.

2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa

3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.

4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversiÓn y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos por parte de la Secretaria, Justicia y Descentralización por el proyecto

IMPULSA de obras de infraestructura social.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación

de este contrato.
6. PROYECTO: Mantenimiento del basurero de Omoa Cabecera.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a

realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de ocho (8) días, plazo: En el que el

contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1)siguiente a la fecha de la

orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución

del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de

recepción final una vez finalice el servicio.

CLAUSULA IV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y

aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de

L. 105,400.00 (CIENTO CTNCO MtL CUATROCTENTOS LEMPIRAS EXACTOS CON 00/100

CENTAVOS) pagaderos de conformidad entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA

MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el

Ptazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de

servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del

Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del

contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUpERVIS|ON: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de obras

Publicas a través del supervisor de proyecto que sáa designado.

Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún msto adicional al detallado en

este contrato.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No CONCEPTO UN CANT P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001

Suministro de maquinaria tiPo

tractor para mantenimiento del

basurero de Omoa Cabecera.
Hora 62 L. 1,700.00 L.'105,400.00

TOT L. 105,400.00

coDrGo
PRESUPUESTARIO
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Elcontratanteparaelaborarelpagoalcontratistalorealizara
contra entrega del trabajo nasta finalizar el servicio, previa supervisión y varidación derdepartamento de obras Publicas a través del superviso, o" üov""tos que sea designado.
.LAUSULA Vll: RETENCI.N (lsRl: Articulo 50 de la ley de lsR, para poder asegurar ras obrigacionestributarias derivadas del imÑElo sobre la renta generaoa en Lt ejercicío fiscar, er contratante harála retención equivalente del 12'5 % det Ánto totar de tos pagás que se efectúen por concepto dehonorarios profesionales, dietas, com¡siones, gratificaciones, -oonincaciones 

y remuneraciones por
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no serán apricabres , r., p",,onas naturares o jurídícas

ParapoderaSegurarlasoblígacionestributariasderivadas
del impuesto sobre venta generaoa en el ejercicio risca[ er contratante hará er pago equivarente ar15 % del monto total de los pagos qr" * efectúen po,. 

"on."pto 
de renta de equipo. Esto apegadoa las nuevas disposiciones emiiidas'por el servicio oe noministrlcion de Rentas (sAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de rascondiciones establecidas 
"n "tG "ónñ6] 

y se comprometen a cumprir fiermente sus obrigaciones
fff, :il::: ilff : 
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En fe de lo cual firmamos et presente contrato en er municipio de omoa, departamento deCortés aldía 17 del mes de marzo det año Oos m¡ire¡;;;;.

Tel. 2658-91471 2658_9152 Fax. 2558-9000
Email: rnunicipatidadomoa20l0@email.com

lD4

PROF. RICARDO
SR. NELSIN GA IPAL

CONTRA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolínera COPE NA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No. Contrato CS-035-2021

Proyecto:
MASCA.

CONTRATO DE SERVICIO

MANTENIMIENTO DEL BASURERO DE LA COMUNIDAD DE

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503'1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de ómoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria de|TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL cetebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente aulo_rlzado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. NELSIN éeOVnM MEJTA-l-. oe
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0401-1g74-00714
debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suiiribir el presente contrato
por Mantenimiento del basurero de la Comunídad de Masca, De conformidad con ias estipulaciones
siguientes:

CLAUSULA I: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipatidad de Omoa
3' SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos porparte de la Secretaria, Justicia y Descentralización porel proyecto
IMPULSA de obras de infraestructura social.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PRoYEcro: Mantenimiento delbasurero de la comunidad de Masca.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con ta municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de tres (03) días, plazo: En et que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1)siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la IVIUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L.4O,3OO.OO (CUARENTA MIL TRECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS CON OO/1OO CENTAVOS)
pagaderos de conformidad entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de2O2O se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretar[a de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución det
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡.' " 'os fiacemos: 'ün gofiierno pdra to[os. . . !

No CONCEPTO UN CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001

Suministro de maquinaria tipo
tractor para mantenimiento del
basurero de la comunidad de
Masca.

Hora 19 L. 1,700.00 L.32,300.00

002
Suministro de maquinaria tipo
Low Boy. Global 01 L.8,000.00 L.8,000.00

TOTAL L. 40,300.00
coDlGo
PRESUPUESTARIO
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.LAUSULA v: suPERVlsloN: La supervisjón estará a cargo por parte der departamento de obrasPublicas a través Oel supeñor O" p.V".to que sea designado.si se presentase alguna insatisfac"ioÍ l" parte der .oni"tJn,", er contratista se compromete a
:H1ffitcJalquier 

error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicionar ar detailado en

c.A.lsulA vl: F,RMA DE PAG.: El contratante para elaborar er pago ar contratista ro rearizaracontra entrega del trabaio h".t, finalizar er ,"ri"io, 
-iávia 

supervisión y varidación derdepartamento de obras pubricas a través derrrpu*i.o,. o-" oü".,o, que sea designado.
.LA.JSULA vll: RETEIlcloN {lsR): Articulo 50 de la ley de lsR, para poder asegurar ras obrigacionestributarias derivadas oet 

'mpGL rour"lu renta generada en Lt e¡ercicio fiscar, er contratante harála retención equivalente det 12'5 % del monto toiar de tos pagá, 
:.ue 

se efectúen por concepto dehonorarios profesionales, dietas, 
"o*irion"r, gratificaciones, ionificaciones y remlneraciones por

::,?i:|o: Eilf:;.3;[:J:':::'"T:" no 
'"'en apricabres 

" r,. p",,onas naturares o jurídicas

En fe de lo cual firmamos et presente contrato en er municipio de ornoa, departamento deCortés al día 26 del mes de marzo del año dos milveintiuno.

Y
condiciones establecidas en este contrato, y sereciprocas y en caso de contravenias judiciales
municipio de Omoa departamento de Cortes.

SA

,E

PROF. RICARDO
A

partes aceptan todas y cada una de lascomprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del

SR. NELSIN G

o

NICIPAL (,3
1'

CONTRA

Kin.l+, carretera C. A. .lg, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.Un I

del impuesto
Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadassobre venta generada el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

a las nuevas disposiciones

15 o/o del monto total de los pagos gue
por el Servicio de

se efectúen por concepto de renta de Esto apegadoemitidas equipo.
Administración de Rentas (sAR).
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l.üo" Contrato CS'036-2021

CONTRATO DE SERVICIQ

proyecto: REPARACION DE CALLES INTERNAS DE LA COMUNIDAD DE M¡LLA 5'

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No'

0s03-19g3-00049, actuando en ml condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según

punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día

17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para

EfECtO dE ESIE CONITAIO SE IIAMATá EL CONTRATANTE' SR' ARLEX NOE MEDINA MENDEZ dC

nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No' 0503-1981'00179

debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de este

contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemOs convenido en suscribir el presente contrato

por reparación de calles internas de la comunidad de Milla 5, de conformidad con las

estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFTNTGIONES: Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes

términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar'

2. MUNiCIPALIDAD: Municipalidad de Omoa

3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisiÓn se designará o estará a cargo por parte det

supervisor de proyectos de la Municipalidad.

4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.

CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicaciÓn

de este contrato.

S. pROyEGTO: Reparación de calles internas de la comunidad de Milla 5.

GLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a

realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de dos (02) días, plazo: En el que el

contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1)siguiente a lafecha de la

orden de inicio emltida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución

del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de

recepción final una vez finalice el servicio.

CLAUSULA tV: pRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y

aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes Ia cantidad de

L. 23,1OO.OO (VE|NTE TRES MIL CIEN LEMPiRA,S EXACTOS) pagaderos de conformidad entre

las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA

MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el

plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se limita a Ia

cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de

servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del

Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y

Otros. La no obtención de estos fondos por LA ÍUUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del

contrato sin responsabilidad para las partes involr"lcradas.

CLAUSULA V: SUpERV|SION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de obras

Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

K¡n.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa. Cortes, Honduras C. A.

¡.' 'ntos ñacemos: ¡Ün goíicrno Para to[os. . . !

No CONCEPTO UN. CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVAG¡ONES

001

Acarreo de material selecto de

AGRECASA para reparación de calles de

la comunidad de Milla 5

Viajes 05 L.3,000.00 L. 15,000.00

002

Suministro de maquinaria tipo retro para

reparación de calles de la comunidad de

tVlilla 5

Horas 09 L.900.00 L. 8,100.00

L.23 100.00

coDlGo
ARIO
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si se presentase alguna ¡nsat¡sfacción de parte der contratante, er contratista se compromete a:#ili?lrfalquier 
error por su propia cuenta r¡, ó"*r* ning,in costo adicionar ar detarado en

Fj,::l.:.::teRa1aelaborarelpagoalcontratistalorealizaradepartamento"J"ól,",pubricas,u",á,!T:#;#lJJsHJ[:i::"tJ,Jfl, j,;;;";
.LAUSULA Vll; RETEAI.ISN llsR): Articulo s! 03 la ley de lsR, para poder asegurar ras obrigacionestributarías derivadas o"t impGio r"or"l" renta generao" 

", !i ejercicío fiscar, er contratante hará
la retención equivalente oei tz's 

'' J"i*o totá o" ro. pág* qre se efectúen por concepto de
honorarios profesionales' dietas, 

"or,.,on"., gratificaciones, ion¡ficaciones y ,,"aln"r"ciones porffL:|o: 
t:ffiff 

.3;[:J:t:l# io 
'",¿n apricabres , i,, p",.onas naturares o jurídicas

reciprocas y

condiciones establecidas en este
partes aceptan todas y cada una de las

munícipio de Omoa departamento de

contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligacionesen caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz detCortes

,
,É

PROF. RICARDO

::,Í:i;11"1,11i[,u:;;1,:::"J:::Ti[?"T":'#iffi?,[,::omoa,depa*amen,ode

O.---n..--
NOE M EDTNA MENDEZ

A

SR.
E UNICIPAL

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COpENA, Omoa, Cortes, Honduras C. Aün tofos. ,.!
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No. Contrato CS-037-2021

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: ACARREO DE MATERIAL PARA MANTENIMIENTO DE LAS CALLES DE

LA COMUNIDAD DE MILLA 5

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.

0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según

punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día

17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para

efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. MARLON ALEX ZEPEDA CASTILLO

de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0503-1977-

00370 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y paa los efectos de

este Contrato se denominará EL CONTRAT¡STA, hemos convenido en suscribir el presente

contrato por acarreo de material para mantenimiento de las calles de la comunidad de milla 5, de

conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes

términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.

2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa

3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisiÓn se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.

4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversiÓn y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.

CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicaciÓn

de este contrato.

5. pROYECTO: Acarreo de material para mantenimiento de las calles de la comunidad de

Milla 5.

CLAUSULA lt: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a

realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA Ill: PLAZO: El contrato tendrá una duración de dos (2) días, plazo: En el que el

contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la

orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución

del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de

recepción final una vez finalice el servicio.

CLAUSULA lV: PRECTOS DEL CONTMTO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y

aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de

L. 10,500.00 (DtEz MtL QUTNTENTOS LEMPIRAS EXAGTOS) pagaderos de conformidad entre las

partes. Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA

MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el

plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2021 se limita a la

cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de

servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del

Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del

contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUpERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de obras

Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

,' ',ttos fracemos: ''Un goíierno para to[os. . . !

No CONCEPTO UN. CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001

Suministro de maquinaria tiPo

volqueta para acarreo de material

tipo cascajo para mantenimiento de

las calles de la comunidad de Milla 5

Viajes 07 L. r,500.00 L.10,500.00

TOTAL L. 10,500.00

coDtGo
PRESUPUESTARIO
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Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara

contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del

departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

Articulo50delaleydelSR,parapoderasegurarIasobIigaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará

la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de

honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por

servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas

sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CI-AUSULA VIll: PAGO t.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas

del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Seruicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: AmLras partes aceptan todas y cada una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones

reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del

municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cua! firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés aldía diecisiete del mes de maÍzo del año dos milveintiuno.

r

tü**Lu*Ger-¿d)-
PROF. RICARDO SR. MARLON ALEXIZEPEDA CASTILLO

CONTRATISTAAL NICIPAL

l(m.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

,il/i

fr.acemos, to[os,,, !
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No. Contrato CS'038-2021

CONTRATO DE SERVIC¡O

proyecto: suMlNlsTRo DE MAQUINARIA TIPO VOLQUETA PARA ACARREO DE

ffiATERIAL TIPO BASURA PARA LIMPIEZA DE PLAYAS DE LA COMUNIDAD DE

MASCA LUEGO DEL PASO DE LOS FENOMENOS NATURALES ETA E IOTA'

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No'

0503-1gg3-Ooo4g, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de omoa, cortés, según

punto único de la sesión extra ordinaria delTRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día

17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para

EfECtO dE EStE CONITAIO SE IIAMATá EL CONTRATANTE' SR' MARLON ALEX ZEPEDA CASTILLO

de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No' 0503-1977-

00320 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de

este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente

contrato por Suministro de maquinaria tipo volqueta para acarreo de material tipo basura para

limpieza de playas de las comunidad de Masca luego del paso de los fenómenos naturales ETA e

IOTA, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIoNES: Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes

términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuaciÓn'

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar'

2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa

3. SUPERV|SIoN O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la [t/lunicipalidad'

4. F¡NANC¡RlVl¡ÉrufO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales'

CoNTRATISTA: La EmpreSa cOnStructOra, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación

de este contrato.

5. PROYECTO: suministrO de maquinaria tipo volqueta para acarreo de material tipo basura

para limpieza de playas de las comunidades de Masca luego del paso de los fenómenos

naturales ETA e IOTA.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a

realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA ill: pLAZO: El contrato tendrá una duraciÓn de cinco (5) días, plazo: En el que el

contratista deberá ¡nic¡ar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la

orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución

del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de

recepción final una vez finalice el servicio'

CLAUSULA IV: PREGIOS DEL CONTRATO: LA MUNICIPALIDAD PAgATá AI CONtTAtiStA Y

,*ptrOffi pot LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de

L. 40,8OO.O0 (cuARENTA MIL OCHOCTENTOS LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de

conformidad entre las partes. Los pagos al contratista se harán con los fondos que para talfin sean

asignados por LA MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante'

el monto y el plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2021 se

limita a la cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las

tasas de servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes

del Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y

Justicia, y Otros. La no obtención de estos fondos por LA IVIUNICIPALIDAD dará derecho a la

resolución del contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

K¡'n.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C' A'

oSUB.TOTALP.UCANTUNCONGEPTONo

L.40,800.00L. 800.0051Viajes

001
volqueta para acarreo de material

tipo basura para limpieza de playas

de la comunidad de Masca.

suministro de maquinaria tiPo

L.40

ñacemos; ¡ün Gohierno totos. . . !
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CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAtISULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENGION (lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retenciÓn equivalente del 12,5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o juridicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vllt: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de tas
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en et municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día 25 del mes de enero del año dos milveintiuno.

e
D
á

it

PROF. RICARDO
AL NICIPAL

'a-3{* " €<ruy'o_
SR. MARLON ALEXIZEPEDA CAST¡LLO

CONTRATISTA

i'(m.14, carretera c. A. 13, frente a gasolinera copENA, omoa, Cortes, Honduras C. A

ün totos. . . !


